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AVISO SORTEO DE ACUMULACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
Artículo 282 Ley 1437 de 2011 

 
Medio de Control NULIDAD ELECTORAL 

 

Radicados 70001-33-33-003-2020-00031-00 y 

70001-33-33-007-2020-00035-00 [Acumulados] 

 

Demandante NORDITT PERALTA ARAÚJO 

 

Demandado ACTO DE ELECCIÓN DE JENNIFER ORIANA GUERRA 

ANAYA COMO PERSONERA MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO, SUCRE, PARA EL 

PERÍODO 2020-2024 

 

Providencia que se 

comunica 

Auto mediante el cual se ordena fijar aviso para 

convocar a sorteo de juez en los procesos acumulados 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE SINCELEJO, SUCRE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

AVISA 
 

QUE ESTE DESPACHO JUDICIAL ORDENÓ MEDIANTE AUTO DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 
2020 LA ACUMULACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES RADICADOS BAJO LOS 

SIGUIENTES NÚMEROS: 70001-33-33-003-2020-00031-00 Y 70001-33-33-007-2020-00035-
00 [ACUMULADOS], MEDIANTE LOS CUALES SE IMPUGNA UNA MISMA ELECCIÓN, ESTO ES 
LA ELECCIÓN DE LA SEÑORA JENNIFER ORIANA GUERRA ANAYA COMO PERSONERA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO, SUCRE PARA EL PERÍODO 2020-2024. 
 
PARA TAL FIN, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA MARTES QUINCE (15) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 3:00 DE LA TARDE, A LA DILIGENCIA DE 
SORTEO PARA ESCOGER EL JUEZ DE LOS PROCESOS ACUMULADOS, QUE SE LLEVARÁ A 
CABO DE MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS, CUYO 

ENLACE PARA CONEXIÓN SERÁ ENVIADO UN DÍA ANTES A LAS PARTES E INTERESADOS A 
TRAVÉS DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INFORMADOS EN SUS ESCRITOS DE 
INTERVENCIÓN EN CADA UNO DE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE ACUMULAN. 

 
EL PRESENTE AVISO SE FIJA ELECTRÓNICAMENTE EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, HOY CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

 

 
Iván Francisco Amaya Soriano 

Secretario 

 


